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Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional
Unida Nicaragua Triunfa

DECRETO No. 11-2015

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política

HA DICTADO

El siguiente:

DECRETO

Artículo 1. Al tenor de lo dispuesto en el artículos 92, párrafo tercero y artículo 138,
numeral 26 de la Constitución Política de la República de Nicaragua, se autoriza el
ingreso al territorio nacional de seis (6) médicos de la Fuerza Armada Canadiense
para que participen en el Programa de Acción Médica Cívica en el Caribe Norte de
Nicaragua, para asistencia humanitaria en materia médica y proyectos de ingeniería
civil que realizará el Buque Hospital de la Naval de los Estados Unidos de América,
USNS COMFORT en las comunidades locales de la Costa Caribe Norte de Nicaragua,
en el período del 14 al 30 de mayo del año 2015.

Artículo 2. Se autoriza el ingreso al territorio nacional de efectivos militares, naves y
aeronaves detallado a continuación:

1. Ingreso al territorio nacional de seis (6) médicos de la Fuerza Armada Canadiense
para que participen en el Programa de Acción Médica Cívica en el Caribe Norte de
Nicaragua, para asistencia humanitaria en materia médica y proyectos de ingeniería
civil que realizará el Buque Hospital de la Naval de los Estados Unidos de América,
USNS COMFORT en las comunidades locales de la Costa Caribe Norte de Nicaragua.
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Artículo 3. Enviar el presente Decreto a la Asamblea Nacional para su debida
ratificación.

Artículo 4. El presente Decreto surte sus efectos a partir de su publicación.
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de Nicaragua, el día
cuatro de mayo del año dos mil quince. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la
República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para Políticas
Nacionales.
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